
 

 

 

 

 

 

 
EL SUSCRITO INTEGRANTE DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN, DEL GRUPO DE APOYO 

ADMINISTRATIVO INTERCENTROS, CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS, 
LOGÍSTICA Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y CENTRO DE FORMACION DE 

TALENTO HUMANO EN SALUD 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que revisada la solicitud y por medio del cual se requiere 11_9303_519 Contratar la 
revisión energética, en cumplimiento de la Resolución 40412 de 2024 del Ministerio de 
Minas y Energía y del artículo 237 de la Ley 2294 de 2023 Sede Fontibón del Centro de 
Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, se encuentran registrados 
en el Plan de Adquisiciones del año gravable 2026, publicado en el SECOP II. 
 

 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 
(Clase o producto) 

1 F - Servicios 81101701 Servicios de ingeniería 
eléctrica. 

2 F - Servicios 83101808 Monitoreo de la calidad de la 
energía. 

3 F - Servicios 81102702 Servicio de diseño e ingeniería 
de sistemas de control de 
procesos. 

4 F - Servicios 81101516 Servicio de consultoría 
energética o de servicios 
públicos. 

 
 
Dado en Bogotá el cuatro (04) días del mes de junio de 2026.  
 
 
 
 
 

LORAINE ORTIZ ALANDETE 
Área Contratación Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros 


